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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
 MUNICIPAL DE GUALAQUIZA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 12 dispone: “El 
derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye 
patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 
inembargable y esencial para la vida”. 
 
Que el Art. 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 
 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 
los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 
país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados. 
 
Que, el Art. 72 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 
independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o 
jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los 
sistemas naturales afectados. 
 
En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los 
ocasionados por la explotación de los recursos naturales no renovables, el 
Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, 
y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias 
ambientales nocivas. 
 
Que, los artículos 12, 313 y 318 de la Constitución de la República del Ecuador 
consagran el principio de que el agua es patrimonio nacional estratégico, de 
uso público, dominio inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado y 
constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de los seres 
humanos, reservando para el Estado el derecho de administrar, regular, 
controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los 
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; 
 
Que, los artículos 66 y 276 de la Constitución de la República del Ecuador 
reconocen y garantizan a las personas y colectividades el derecho al acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo y a una vida digna que 
asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento 
ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, 
seguridad social y otros servicios sociales necesarios; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 259 manda: “Con la 
finalidad de precautelar la biodiversidad del ecosistema amazónico, el Estado 
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central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas de 
desarrollo sustentable que, adicionalmente, compensen las inequidades de su 
desarrollo y consoliden la soberanía” y en su Art. 376 establece: “Para hacer 
efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las 
municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo 
futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de 
prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio de 
uso, de rústico a urbano o de público a privado”. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 264 establece: “Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 2. Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón. 4. Prestar los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley” 
y con igual contenido lo regula el COOTAD en su Art. 55 literales b) y d). 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 275 dispone que el 
régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los 
sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan 
la realización del buen vivir, del sumak kawsay. 
 
El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 
derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la 
equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente. 
 
El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan 
responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del respeto a sus 
diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza. 
 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República asigna al Estado la 
responsabilidad de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de 
riego para lo cual dispondrá que sus tarifas sean equitativas y establecerá su 
control y regulación. La misma norma determina que el Estado fortalecerá la 
gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión 
del agua y la prestación de los servicios públicos mediante el incentivo de 
alianzas entre lo público y comunitario para la prestación de servicios; 
 
Que conforme dispone el Art. 404 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, 
entre otras, las formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el 
punto de vista ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su protección, 
conservación, recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los principios 
y garantías consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al 
ordenamiento territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley. 
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Que, el artículo 411 de la Constitución de  la República del Ecuador dispone 
que el Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de 
los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al 
ciclo hidrológico y que regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y 
cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, especialmente en las 
fuentes y zonas de recarga. 
 
La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios 
en el uso y aprovechamiento del agua; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en su Art. 3 establece: “Principios.- El ejercicio de la 
autoridad y las potestades públicas de los gobiernos autónomos 
descentralizados se regirán por los siguientes principios: h) Sustentabilidad del 
desarrollo.- Los gobiernos autónomos descentralizados priorizarán las 
potencialidades, capacidades y vocaciones de sus circunscripciones territoriales 
para impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la población, e impulsarán 
el desarrollo territorial centrado en sus habitantes, su identidad cultural y 
valores comunitarios. La aplicación de este principio conlleva asumir una visión 
integral, asegurando los aspectos sociales, económicos, ambientales, culturales e 
institucionales, armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y 
equitativo de todo el país”  
 
Que, conforme el Art. 4 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización literales b) y d) indican: “Fines de los gobiernos 
autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: b) La 
garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la 
Constitución de la República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los 
derechos individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados 
en los instrumentos internacionales;  d) La recuperación y conservación de la 
naturaleza y el mantenimiento de un ambiente sostenible y sustentable”. 
 
Que, la ciudad de Gualaquiza se abastece de agua que se genera en las micro 
cuencas Yumaza y San Francisco que abarca una superficie de 2.550,50 
hectáreas, de las cuales aproximadamente el 39% son bosques nativos y el 
resto son áreas con pastizales. Precisamente esta poca cobertura boscosa y el 
manejo no ordenado de la ganadería están alterando la cantidad y calidad del 
agua para consumo de la población de la ciudad de Gualaquiza. 
 
Que, esta entidad tiene el deber de dictar regulaciones encaminadas a frenar y 
controlar el deterioro del entorno natural de los centros poblados y del medio, 
así como de las fuentes naturales de aprovisionamiento de agua, sean urbanas 
o rurales; y,  
 
En uso de las facultades conferidas en el Art. 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador y el Art. 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la: 
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PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO Y OCUPACIÓN 
DEL SUELO EN LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS DE LOS RÍOS YUMAZA Y 
SAN FRANCISCO PARA ASEGURAR LA CANTIDAD Y CALIDAD DE AGUA DE 
LA CIUDAD DE GUALAQUIZA 
 
Art. 1.- Sustitúyase el Art. 62 por el siguiente: 
 
Art. 62.- Prohibición en los fraccionamientos.- De conformidad con el Art. 471 
del COOTAD, queda totalmente prohibido dentro de la Zona de Importancia 
Hidrológica, la alteración y cambio de las características naturales de uso del 
suelo en todos los predios; la subdivisión o fraccionamiento será posible en 
unidades mínimas de 8.00 has; el acceso a cada una de las nuevas parcelas será 
posible a través de senderos ecológicos de una sección máxima de 3.00 (tres) 
metros. Para la aprobación de los fraccionamientos en las Zonas de 
Importancia Hidrológica será indispensable presentar el diseño de los senderos 
ecológicos. El GAD Municipal de Gualaquiza se reserva el derecho de negar un 
determinado fraccionamiento si considera que en aplicación directa del Art. 
471 del COOTAD éste no conviene a los intereses colectivos.  
 

• Unidad Mínima de Actuación: 80000.00 m² (ochenta mil metros 
cuadrados) 

• Frente Mínimo: 170.00 m (CIENTO SETENTA METROS)  

• Relación Frente/Fondo: Comprendida entre 1-4 

• Senderos ecológicos como accesos: Máximo 3.00 metros de sección. 

Art. 2.- En todo el contenido de la Ordenanza sustitúyanse las palabras 
“Dirección de Servicios Públicos y Gestión Ambiental” por las palabras 
“Dirección de Gestión Ambiental.” 
 
 

DISPOSICION FINAL 
 

PRIMERA.- La presente Reforma a la Ordenanza Municipal, entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial, página Web Institucional, sin 
perjuicio de si publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Gualaquiza a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil diez y seis.  
 
 
 
 
 
  Ing. Patricio Ávila Choco                                                          Ab. Isabel Samaniego 
ALCALDE DE GUALAQUIZA                                              SECRETARIA DEL CONCEJO  
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Que la presente Ordenanza fue 
conocida, discutida y aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gualaquiza, en primer debate en Sesión 
Ordinaria  realizada el día 18 de Febrero del 2016 y en segundo debate en 
Sesión Extraordinaria del 14 de Abril de 2016. Gualaquiza, 15 de Abril del 
2016, a las 08H55. 
 
 
 
 
 
Ab. María Isabel Samaniego   
SECRETARIA DE CONCEJO  
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- 
SANCIÓN: Gualaquiza, 19 de Abril del 2016, a las 08H20.- En uso de las 
facultades que me confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente ordenanza y autorizo su promulgación y publicación. 
 
 
 
 
 
Ing. Patricio Ávila Choco 
ALCALDE DE GUALAQUIZA 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Ilustre Concejo del 
Gobierno Municipal del cantón Gualaquiza, ciudad de Gualaquiza, a las 08H25 
del día 19 de Abril del 2016.- Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede el 
señor Ing. Patricio Ávila Choco, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gualaquiza. LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 
Ab. María Isabel Samaniego 
SECRETARIA DE CONCEJO 
 
 
 
 
 
 
 


